
 SEDE REGIONAL CHOROTEGA
TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO  UNA-CO-SRCH-ACUE-017-2024

30 de Enero de 2024

Licda. Roxana Acuña Valerio
Jefe, Administración de Remuneraciones y 
Gestión de la Información

Estimada señora:

Me permito transcribir el acuerdo UNA-CO-SRCH-ACUE-017-2024, artículo V de la
sesión ordinaria #01 del Consejo de la Sede Regional Chorotega de la Universidad
Nacional, celebrada el 15 de enero de 2024, vía presencialidad remota que dice:

RESULTANDO:

1. El Reglamento de Contratación Laboral de Personal Académico (artículo 31,
nombramientos a plazo fijo y artículo 38, periodo de nombramientos) el cual
entró a regir el primero de enero del 2016.

2. El inciso c del artículo 24 del Reglamento para la Gestión de PPAA, en vigor
desde el 1 de diciembre del 2022, sobre las competencias y responsabilida-
des del Consejo de Sede:

c) Aprobar el presupuesto laboral, de operación e inversión que se destinará
para la ejecución del PPAA de su instancia académica.

3. La  necesidad  de  fortalecer  la  ejecución  y  alcance  de  los  PPAA
cuyos responsables o participantes han venido aportando de forma ad hono-
rem.

4. Resultados del concurso FUNDER 2024-2026 publicados en el ALCANCE
N.° 7 A LA UNA GACETA N.° 13-2023, AL 4 DE DICIEMBRE DE 2023.

5. Mediante oficio UNA-SRCH-OFIC-009-2024 con fecha 09 de enero de 2024
el MSc. Edgar Vega Briceño, Vicedecano de la Sede; presenta al Consejo de
Sede solicitud de nombramiento del académico Ronald Sánchez Brenes, cé-
dula 206470044, para participar en el PPAA código SIA 0221-23 “Alternati-
vas de adaptación ambiental a la variabilidad climática en las dimensiones
de recurso hídrico, vida silvestre y actividades agropecuarias para el fortale-
cimiento del área de conservación Guanacaste” del 01 de enero al 31 de di-
ciembre de 2024, 10 horas.

6. Procedimiento interno de la Sede Chorotega para nombramientos académi-
cos, según UNA-SRCH-CIRC-043-2023.

CONSIDERANDO QUE:

1. La Unidad Académica para la contratación para prestar servicios de naturaleza
académica en el PPAA código SIA 0221-23 “Alternativas de adaptación ambien-



 SEDE REGIONAL CHOROTEGA
TRANSCRIPCIÓN DE ACUERDO  UNA-CO-SRCH-ACUE-017-2024

30 de Enero de 2024

tal a la variabilidad climática en las dimensiones de recurso hídrico, vida silves-
tre y actividades agropecuarias para el fortalecimiento del área de conservación
Guanacaste”  ha aprobado el  perfil  UNA-SRCH-PRFL-018-2023 en sesión del
Consejo de Sede.

2. El Vicedecano con base en el perfil antes indicado, la priorización de contrata-
ción y respetando la normativa universitaria solicita al Consejo de Sede la con-
tratación a plazo fijo del académico Ronald Sánchez Brenes, cédula 206470044,
para participar en el PPAA código SIA 0221-23 “Alternativas de adaptación am-
biental a la variabilidad climática en las dimensiones de recurso hídrico, vida sil-
vestre y actividades agropecuarias para el fortalecimiento del área de conserva-
ción  Guanacaste”  del  01  de  enero  al  31  de  diciembre  de  2024,  10  horas.

3. El Vicedecano en el oficio de solicitud ha garantizado que:

a. La Sede cuenta con el contenido presupuestario necesario, específicamente una
plaza laboral 1274-2017 código presupuestario N.23.0289 en la cual se cargará
la contratación.

b. Con base en lo establecido en el artículo 31 del Reglamento afirma y garantiza
que todos los propietarios de la unidad con perfil idóneo tienen la carga llena y
están cumpliendo con el cuarto de tiempo en docencia. Además, que ha coordi-
nado con el Decano respectivo las acciones necesarias para verificar que el per-
sonal en propiedad de la facultad o centro, con un perfil  para las actividades
académicas, tenga su carga académica completa y cumpla con el requisito del
cuarto de tiempo en docencia indicado en el artículo 17 de este Reglamento.

c. En el supuesto que la contratación sea para participar en un PPAA, el Director
debe asegura que el PPAA código SIA 0221-23 “Alternativas de adaptación
ambiental a la variabilidad climática en las dimensiones de recurso hídri-
co, vida silvestre y actividades agropecuarias para el fortalecimiento del
área de conservación Guanacaste” está debidamente autorizado, inscrito en
el SIA y vigente. Además, la jornada de la contratación coincide plenamente con
las jornadas autorizadas para el proyecto y coinciden con las indicadas en el SIA
y la persona por contratar está incluida en el SIA, caso contrario se gestionó el
cambio o inclusión, de esa persona, en el sistema y en el PPAA.

d. Que la persona que se propone está inscrita en el Registro de Elegibles de la
Sede o de otra unidad de la universidad.

4. El Reglamento de Contratación Laboral de Personal Académico, en su artí-
culo 33, establece que es competencia del Consejo de Sede aprobar el nom-
bramiento a plazo fijo de un académico, siempre y cuando se cumplan los re-
quisitos y procedimientos reglamentario y existe plena evidencia de la nece-
sidad de la contratación.
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5. El Consejo de Sede, en cumplimiento con el Reglamento antes indicado, ha
procedido a constar los requisitos de la persona postulada y garantiza que la
persona por contratar cumple con los lineamientos generales indicados en el
artículo 3 y 13 del Reglamento.

6. Verificados los requisitos, el Consejo de Sede ha procedido a consultar el
Registro de Elegibles Institucional y garantiza que la persona propuesta está
debidamente inscrita en el mismo.

7. En el caso que la contratación sea a tiempo completo, el Consejo Sede debe
señalar. “De conformidad con lo que establece el artículo 17 del Reglamento,
el funcionario por contratar tiene asignado cursos, lo cual garantiza que cum-
ple con el requisito mínimo de un cuarto de tiempo en docencia.”

8. El periodo de nombramiento es del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024
de conformidad con lo que autoriza el artículo 38 del reglamento.

POR TANTO, SE ACUERDA:

A. APROBAR EL NOMBRAMIENTO DE  RONALD SÁNCHEZ BRENES, CÉ-
DULA 206470044, PARA PARTICIPAR EN EL PPAA CÓDIGO SIA 0221-
23  “ALTERNATIVAS  DE ADAPTACIÓN  AMBIENTAL  A  LA VARIABILI-
DAD CLIMÁTICA EN LAS DIMENSIONES DE RECURSO HÍDRICO, VIDA
SILVESTRE Y ACTIVIDADES AGROPECUARIAS PARA EL FORTALECI-
MIENTO DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN GUANACASTE”  DEL 01  DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024,  EN UNA JORNADA DE 10 HO-
RAS. ACUERDO FIRME. 

1. INDICAR A LAS PERSONAS ACADÉMICAS A NOMBRAR QUE DE-
BEN

a. Elaborar la declaración jurada de horario en  https://www.mihorario.u-
na.ac.cr/horario/security/login.xhtml

B. SE INSTRUYE A LA DIRECTORA EJECUTIVA PARA QUE ACTUALICE 
LA INFORMACIÓN DEL NOMBRAMIENTO EN EL SISTEMA INSTITUCIO-
NAL Y DARLE SEGUIMIENTO. ACUERDO FIRME. 

https://www.mihorario.una.ac.cr/horario/security/login.xhtml
https://www.mihorario.una.ac.cr/horario/security/login.xhtml
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Atentamente,

MSc. Edgar Vega Briceño
 Presidente a.i. 

Consejo de Sede Regional 
 MSc. Edgar Vega Briceño, Vicedecano, SRCH.
 MSc. Ivannia Montero Robles, Directora Ejecutiva SRCH.
 MSc. Jairo Jiménez Torres, Director Académico, Nicoya.
 MSc. Carol Córdoba Brenes, Asistente Administrativa, Campus Nicoya.
 Dr. Ronald Sánchez Brenes, Académico, Responsable PPAA.
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